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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

fRECIOS DE, SUSCRIPCION

Por un afio....................36 peseta*.
Trimestr*..... 9 id.

Número suelto 50 céntimos.
Ediotos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
50 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra ooaa.

Se entiende heoha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la 0-a.osta.—(Artículo l.° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los Befiores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá basta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia sa diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anunoioa se 
servirán previo pago

PARTE OFICIAL

mmm\k del consejo de míhistros

S.M.el Rey D. AlfonsoXIII(q.D.g.), 
j.M. la Reina Doña Victoria Eugenia» 
S. A.R. el Principe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
en su importante salud.

(Gaceta tlel 30 de May0 d* 1320.)

Nüm. 1.868.

GOBIERNO CIVIL

Obras públicas.—Aguas.
En el «Boletín Oficial» de la 

provincia de Burgos, número 82, 
correspondiente al día 22 del ac
tual, se inserta el anuncio que á 
continuación se transcribe:

y 103* 18 áreas de superficie res
pectivamente, las cuales fincas 
están enclavadas en los pagos de 
Carramolinos, El Batán, La Lie- 
quijada y Sotomayor y liudan 
con la márgen izquierda del ci
tado río.—El agua se ha de ele
var del río á una altura de dos 
metros aproximadamente, por 
medio de una bomba centrifuga, 
capaz de elevar siete litros de 
agua por segundo, aoionada por 
un motor de gasolina de fuerza 
de dos y medio caballos de vapor, 
formando uu grupo transportable. 
—El proyectoestarádamanifiesto 
enla Jefaturade Obras Públicas de 
la provincia durante treinta días 
á contar de ¡a publicación de este 
anuncio para que puedan ser 
examinados por los que se crean 
interesados y presentar dentro de 
dicho plazo las reclamaciones que 
estimen oportunas en este Go
bierno civil. Burgos 1.8 de Mayo 
de 1920.—El Gobernador, Román 
García Nove a.»

«Don Zacarías Vela Gil, vecino 
de Milagros, en instancia dirigi
da á este Gobierno expone: Que 
con motivo de la petición que 
Lao para elevar del río Riaza, 
diez litros de agua por segundo, 
extraídos por medios mecánicos, 
para riego de fincas de sn propie
dad, situadas en tórmioo de Mi- 
iagros, y en cumplimiento del 
artículo 10 del Real decreto de 5 
de Septiembre de 1&18, presenta 
ahora el correspondiente proyec
to en el que se reduce su petición 
a siete litros por segundo y con- 
8|guando que las fincas de su 
propiedad que pretende regar son. 
cuatro fincas en el término mu- 
Qicipal de Milagros y uua en el 

rmino de Torregalindo (Burgos) 
de 74‘70, 24' 60, 42‘84, 72'07,

Lo que se hace público por 
medio de este «Boletín Oficial» 
en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 15 de la Instruc- 
oion de 14 de Junio de 1883, para 
que los que se consideren perju
dicados puedan presentar sus re
clamaciones en este Gobierno 
civil dentro del improrrogable 
plazo de treinta días á con lar de 
la fecha de inseroion de este 
anuncio.

Valladolid 28 de Mayo del920.
til (hbtruatlor,

ÜKjjd ¡gurito i)*rpra.

Nújí. 1.854.

áudíencla Territorial de Valladolid
Secretaría de Gobierno.

Se hallan vacantes los siguien
tes cargos de Justicia municipal 
que han de proveerse con arreglo 
al artículo 7.° de la Ley de 5 de 
Agosto de 1907.

En él partido de Medina.
Juez muuioipal dei mismo.

En el partido de Nava.
Fiscal suplente de Oastrejoo.

En el partido de Olmedo.
Juez supleute de Hornillos.

En el partido de R¿oseco.
Juez de Castroinonte.
Juez suplente de Pozuelo dé la 

Orden.
En él partido de lories illas.

Fiscal da Torrecilla de ia Aba
desa.

En el partido de Valoría.
Juez supleute de Olivares de 

Duero,
En el partido del Distrito de l* 

Plaza de Valladolid.
Juez suplente de Arroyo.
Fiscal y Suplente del Distrito 

de la Plaza.
En el partido de Vülalon.

Juez de Ceiuos de Campos.
Juez da Vega de Ruipouoe.
Los que aspiren á ellos presen

tarán sus instancias en esta Se
cretaría en el papel sellado de la 
clase 9.* con los comprobantes de 
susmóritosy servicios, en el térmi
no de quince días á contar desde la 
publicación de este anuncio en el

«Boletín Oficial»; entendiéndose 
que aquellas que no se hallen de
bidamente reintegradas, según 
se indica, se tendrán por no pre
sentadas en forma y no so las 
dará, por tanto, el curso corres
pondiente.

Valladolid 27 de Mayo da 1920, 
—P. A. de la S. de G., El Secre
tario de Gobierno, Jesús de Lez• 
cano.

Núm. 1.855.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES
DK La

provincia de valladolid

Cédulas personales de personas 
jurídicas.

Aúo 1920

Transcurrido al plazo señalado 
para las remisión de los padrones 
de cédulas personales, sin que 
algunos Ayuntamientos hayan 
cumplido este importante servi
cio, por la presente se previene á 
los morosos que si en el plazo de 
quinto día no los presentasen en 
esta Administración, se nombra
rán comisionados que pasen á for
marlos, además de imponerles la 
multa reglameütaria con que 
desde luego quedan oouminados.

Igualmente se previene a los 
Ayuntamientos respecto de las 
certificaciones de altas y bajas 
que se pidieron con anterioridad 
á la publicación de esta Circular, 
debieudo presentar estos docu
mentos en el mismo plazo y que-
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dando desde luego ¡ocursos en la 
misma responsabilidad.

Vallado’id 27 de Mayo de 1920. 
—El Administrador de Contri
buciones, Andrés de Boado.

438

Núm. 1.869.

Benafarces.

Se annnoia nuevamente por 
falta de aspirantes la vacante de 
Módico titular de este pueblo con 
la dotación anual de 750 pesetas 
pagadas por trimestres vencidos 
de los fondos municipales, por la 
asistencia de diez ó quince fami
lias pobres y casos de oficio.

Los aspirantes á dicha plaza 
presentarán sus instancias en pa- 
peí correspondiente ante esta Al
caldía en el plazo de quince dias 
á contar desde la inserción del 
presente en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia.

El agraciado puede contratar 
con todos los demás vecinos pu
dientes en número de noventa 
próximamente; quienes se hallan 
dispuestos á pagar por las igua
las, la cantidad de dos mil dos
cientas cincuenta pesetas, repar
tidas proporcionalmente entre 
los igualados.

Benafarces 28 de Mayode 1920. 
—El Alcalde, Julio González.

Núii. 1.858.

Fedrosa del Rey.
Por defunción del que la de

sempeñaba, se halla vacante la 
plaza de Alguacil de este Ayun
tamiento, dotada con doscientas 
cincuenta pesetas anuales paga
das por trimestres vencidos de 
los fondos municipales.

Los aspirantes á indicada plaza 
presentarán sus solicitudes en 
término de quinoe dias en la Se
cretaría del Ayuntamiento, ha
ciendo constar saber leer y escri
bir, pasado el plazo expresado no 
sa admitirán las queso presen
ten.

Fedrosa del Rey 26 de Mayo 
de 1920 —El Alcalde accidental, 
Olegario Alonso.

Núm. 1.862.

Roales.
Ordenanza que forma el Ayunta

miento de este término muni
cipal, para la imposición y co
branza del repartimiento ge
neral, arreglada á lo dispuesto 
eu los artículos 26 y 64 del 
Real decreto de 11 de Septiem
bre de 1918.

Artículo l.° La estimación 
de las utilidades de cada una de 
las personas que hayan de in

cluirse en el repartimiento gene
ral de utilidades se hará cou re
lación al día l.8 de Abril del 
año por que han de contribuir, 
para la parte real y personal.

La fecha de estimaoioQ de las 
utilidades da las personas que 
deben ser altas eu el reparto des
pués de empezado el año, será el 
día l.° del mes desde el cual ha
yan de contribuir.

Art. 2.° La Juuta y Comisio
nes cuando lo creyeran conve
niente podrán reclamar de todo9 
los contribuyentes que hayan de 
ser comprendidos en la parte real 
del reparto, relación jurada de 
las utilidades de las fincas rústi
cas y urbanas que deban ser gra
vadas, asi como de los dornas 
bienes y derechos. Estas relacio
nes deberán ser presentadas en la 
Secretaría del Ayuntamiento, 
dentro del plazo y bajo la multa 
que el Alcalde seüale á cada con
tribuyente.

Art 3.° El cabeza de familia 
comprenderá eu su relación las 
utilidades de los bienes suycs y 
Ios procedentes de su mujer ó 
hijos no emancipados.

Las utilidades de hijos eman
cipados, criados y jornaleros se* 
ráu declaradas por los mismos y 
por sus tutores las de los meno
res sujetos á tutela.

Art. 4.° Todo contribuyente 
queda obligado cuando para ello 
fuera requerido por la Junta ó 
Comisión á manifestar los tér
minos municipales en que obten
gan sus utilidades en la forma 
preveuida en el artículo 2.° de 
esta Ordenanza.

Art. 5/ Los rendimientos me
dios de cada cabeza de ganado en 
este término municipal según la 
cartilla vigente son los siguientes:

Pesetas
Por cada cabeza de ga

nado caballar y mular de
labor................................. 41

Por cada id. de id. va
cuno de labor...................12‘50

Por cada id. de id. as
nal de labor. . . • . 5

Por cada id. de id. ca
ballar de vientre. . . . 75

Por cada id. de id. va
cuno á la reproducción. . 11*50

Por cada id. de id. ca
ballar á granjeria.¿ . . 25

Por cada id. de id. mu
lar á granjeria . ... 41

Por cada id. de id. la
nar de vientre..... 1*50

Porcadaid.de id. la
nar de vacío 1

Art. 6.* No existiendo en la 
localidad otros jornaleros que los 
agrícolas, el importe medio ó tipo 
de cada uno es el de dos pesetas 
y el número medio de los días 
de trabajo que se computan es el 
de 200, siendo por tanto 400 pe
setas el haber anual del obrero 
de dicha clase.

Art. 7.° Los signos exterio
res de riqueza que eu caso ha
brán de tenerse presentes para el 
avalúo de las utilidades y la su

ma de éstos computable para ca
da uno, son los que se expresan á 
continuación:

Pesetee.
Por cada coche . . . 250
Por cada caballería de 

lujo..........................................100
Por cada servidor per

manente...........................  1.000
Por cada criada perma

nente...................................... 500
Artículo 8.8 La diferencia 

probable entre el importe de las 
altas y el de las bajas durante el 
ejercicio se estimarán en el 2 por 
100 de la suma del reparto res
pectivo.

Artículo 9.° Se fijará en 6 
por 100 la cantidad que á las cuo
tas de cada reparto se han de au
mentar para compensar partidas 
fallidas y atender á los gastos de 
administración y cobranza.

Articulo 10. La cobranza del 
reparto se verificará por trimes
tres vencidos durante tres horas 
de cada uno de ¡os días del se
gundo mes de cada trimestre, in
cluso los festivos, en el local que 
previamente fijará ó señalará la 
recaudación con la antelación ne
cesaria. Las cuotas cou que cada 
uno figure á contribuir seráa re
caudadas por iguales partes en 
cada uno de los trimestres del 
año.

Artículo 11. Los plazos ó fe
chas do pago se harán saber á los 
obligados á contribuir por medio 
de edictos, bandos ó pregones en 
la advertencia de imponer apre 
mios á les morosos, cuya cobran
za ejecutiva se llevará áefecto por 
el procedimiento establecido por 
la Instrucción de 26 de Abril de 
1900.

Artículo 12. Cualquiera adic
ción ó reforma de la presente Or
denanza será acordada primera 
mente por el Ayuntamiento y 
después aprobada por la Junta 
municipal.

Fué aprobada esta [Ordenanza 
por el Ayuntamiento en sesión 
del dia once del actual y por la 
Junta municipal en 23 del 
mismo.

Eoales á 26 de Mayo de 1920. 
—El Alcalde, Primitivo Bóoares. 
—El Secretario, Victor Pequeño.

Níjm. 1.873,

La Saca

Terminada la lista oobratoria 
de la riqueza urbaua de este ter
mino municipal v referente al 
ejercicio de 1920-21, se encuentra 
expuesta al público en la Secre
taria de este Ay uulamieuto por 
término de ocho días á Sq de que 
los contribuyentes puedan exa
minaría y producir las reclama
ciones queconsideren oporturnas.

La Seca 28 de Mayo de 1920. 
—El Alcalde accidental, Natalio 
Mena.

Nóm. 1.860.

Velasoálvaro.

Por disposición de esta Ainal 
día se hallan depositadas en ¡ 
vecino de este pueblo Man»! 
Cubero Perez, cuatro cabalE 
asnales, cuyas señas al Qnal !! 
expresan, las cuales han sido J 
contradas abandonadas haciendo" 
daños por varios sembrados de 
este término municipal por di 
cho Manuel Cubero Perez, Guar*. 
da jurado de la Aaociacion'de Ca 
zadores y Agricultores de Castú 
lia la Vieja, con residencia en 
esta localidad, el día veintiuno 
del aotual y hora de las tres da 
su tarde.

Lo que se hace saber por me
dio del presente edicto para qtte 
dentro del término de quinoe 
días, á contar desde que tenga 
lugar la iosercion de este aaun. 
ció en el «Boletín Oficial» dala 
provincia, puedan presentarse 
sus legítimos dueños á recoger
las, previa justificación en 'for
ma; abonando los gastos que oca
sionen sus depósitos y manun- 
tencion, bajo apercibimiento de 
que no presentarse dentro de di
cho plazo, se entenderá que re- 
nuncian á su derecho y se pro
cederá á su venta formándose al 
efecto el correspondiente expe
diente según dispone el Regla, 
mentó aprobado por Real decreto 
de 24 de Abril de 1905.

Veiascálvaro 23 de Mayo de 
1920.—El Alcalde, Beruardiue 
Rodríguez.

Señas de las caballerías.
Una burra, edad cerrad?, pelo 

pardo, alzada regular.
Un buche, pelo rata, edad sie

te meses, reoieü esquilado.
Una hucha, pelo igual que el 

anterior, esquilado,edad dos años.
Un buche, pelo negro, raza ga- 

rañona, edad un año, dichas ca
ballerías señaladas no tienen se
ñas particulares ni hierro uin* 
guno.

1STRAC10N DE J
Juzgados de primera instancia 

é instrucción.

Núm. 1.864.

BB8UI8IT0B1A.

Pedezmonte Franco, Manuel, 
natural de Ferrol, proviooia de 
Coruña, de estado soltero, profe
sión camarero, Je 22 años, hijo 
de Manuel y de Elvira, domici
liado últimamente en Valladoliu, 
Huelgas 14, procesado por hurto, 
comparecerá en término de diez 
días ante ei Juzgado de iostruc- 
ciou de Orense. .

Orense 24 de Mayo de i®*0, 
—El Juez de iustruccion, Arto* 
ro Perez. _____^

iíapíenta del Hospicio * ’


